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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 1/2011 CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DE PUEBLA DE ARENOSO (CASTELLON) EL DÍA 12 DE ENERO DE DOS MIL ONCE.

En Puebla de Arenoso, siendo las once horas y cinco minutos del día 12 de enero de dos mil once y al objeto de tratar los asuntos que figuran en el correspondiente orden del día, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Eusebio Boronat Calpe y con la asistencia del Sr. Secretario del Sepam-Diputación D. Luis Giménez Andrés, los siguientes componentes del Pleno.

ASISTEN

ALCALDE-PRESIDENTE: D. Eusebio Boronat Calpe

CONCEJALES: D. Eusebio Gargallo Tarrasón
                           D. Pablo Collado Valenciano
                           Dña. Aurora Monte Navarro
JUSTIFICAN SU AUSENCIA: D. Miguel Angel Salvador Villanueva
SECRETARIO: D. Luis Giménez Andrés (SEPAM-DIPUTACIÓN).

Los puntos incluidos en el orden del día son los siguientes:

1.- Aprobación si procede, del acta de la sesión anterior.

2.- Ratificación Decreto de Alcaldía.
3.- Renuncia del Juez de Paz sustituto.
4.- Bajas derechos reconocidos pendientes de ingreso ejercicios cerrados y fianzas.
Dándose el quórum legal de asistencia reglamentaria, el Sr. Alcalde declaró abierta la sesión.

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-

Por la Presidencia se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al borrador del acta de la sesión ordinaria de fecha 2.11.2010, fotocopia de la cual se les distribuyó junto con el Orden del Día de la presente Sesión.

Sometida a la consideración del Pleno es aprobada por unanimidad de los asistentes.

2.- RATIFICACION DECRETO DE ALCALDIA.-
* Se da cuenta del decreto de Alcaldía de 10 de enero 2011, para su ratificación:

“En el DOGV nº 6423 de 23 de diciembre de 2010, se publica la Orden de 10 de diciembre de 2010, de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, por la que se convocan   ayudas a entes locales para la ejecución de obras en materia de abastecimiento de agua, saneamiento y defensa contra avenidas, así como otras actuaciones relacionadas con estas obras; y de conformidad con las facultades que me confiere la Base 14ª de las Bases de Ejecución  del Presupuesto Municipal General para el 2011, HE RESUELTO:

PRIMERO.-  Solicitar a la Consellería de de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda ayuda para realizar las obras de “ACONDICIONAMIENTO DEL BARRANCO DEL  JUNCAREJO”.

SEGUNDO.-  Facultar a esta Alcaldía para que suscriba el expediente de solicitud mencionado e igualmente, para la firma de otros documentos que resulten necesarios en relación con la obra propuesta.

TERCERO.- Aprobar el Proyecto Técnico de la obra “ACONDICIONAMIENTO DEL BARRANCO DEL  JUNCAREJO”, de la Arquitecta Técnica Municipal Dª. Yolanda Tortajada Urbán, que asciende a un total de TREINTA Y CINCO MIL CIENTO CINCO EUROS (35.105,00 €)”.

CUARTO.- Asumir los compromisos y obligaciones contenidas en las bases reguladoras de la subvención y su convocatoria, así como a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de Subvenciones.

QUINTO.- Ratificar por el  Pleno del Ayuntamiento en la próxima sesión que éste celebre.”
Sometido a la consideración del Pleno es aprobado por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.
3.- RENUNCIA DEL JUEZ DE PAZ SUSTITUTO.-
Se da cuenta del escrito presentado por D. Rafael Prada Blanco, con número de registro 678 y fecha 23 noviembre de 2010 en el que expone que ha sido elegido Juez de Paz Sustituto de Puebla de Arenoso, pero que en la actualidad no desea ocupar dicho cargo, por lo que solicita quede constancia en el expediente que se tramita al respecto.

El Pleno por unanimidad de los asistentes, que en todo caso constituye mayoría absoluta, acuerda:
- Remitir el escrito al Tribunal superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.
4.- BAJAS DERECHOS RECONOCIDOS PENDIENTES DE INGRESO EJERCICIOS   CERRADOS Y FIANZAS.-
Visto el expediente tramitado de modificación o baja de derechos reconocidos pendientes de ingresos, de ejercicios cerrados.

Visto que en la contabilidad municipal figuran pendientes de ingreso las siguientes cantidades:

De Seguridad de Presas (Segurpresas)

- Consumo eléctrico oficina San Miguel 4 del 8-4-2010 a 13-5-2010 (39900)………161 euros

De Varios
Garantía definitiva, (Parte) Construcciones Vijorchi SLU, obra Sustitución red agua potable en Puebla de Arenoso        ……………………..……………………………………..882,29 euros
De varios
Resto Garantía definitiva Construcciones Vijorchi SLU, obra Sustitución red agua potable en Puebla de Arenoso…………………………………………………………….……1.149,94 euros
De José María Ibáñez Zafont

Fianza definitiva obra Pavimentación Parcial C/ la venta en Puebla, POYS 2004  ..0,04 euros
Visto que parte de estas cantidades pendientes son céntimos, sin trascendencia contable y que no van a ser requeridas al ayuntamiento. Y el resto es la consecuencia de la reducción del Emcorp, lo que supone que deben anularse los derechos reconocidos de actuaciones no ejecutadas.

Visto lo dispuesto en la Instrucción de Contabilidad para la administración local, aprobada por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 23 de noviembre de 2004.

El Pleno del Ayuntamiento por unanimidad de los asistentes, que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación acuerda:
1.- Aprobar la baja de las derechos reconocidos y fianzas relacionados anteriormente y correspondiente a los ejercicios que se detallan.

2.- Que se proceda a realizar las operaciones contables necesarias para tal fin. 

Y no habiendo otros asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se levanta la sesión, siendo las trece horas y treinta y cinco minutos del día al comienzo indicado. De todo cual, como Secretario doy fe.

                     Vº. Bº.

              EL ALCALDE,

Fdo. Eusebio Boronat Calpe
Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha doce de enero de dos mil once, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-

Por la Presidencia se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al borrador del acta de la sesión ordinaria de fecha 2.11.2010, fotocopia de la cual se les distribuyó junto con el Orden del Día de la presente Sesión.

Sometida a la consideración del Pleno es aprobada por unanimidad de los asistentes.”
Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a treinta y uno de enero de dos mil once.

        Vº  Bº

El Alcalde- Presidente,

Fdo.: Eusebio Boronat Calpe

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha doce de enero de dos mil once, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“2.- RATIFICACION DECRETO DE ALCALDIA.-
* Se da cuenta del decreto de Alcaldía de 10 de enero 2011, para su ratificación:

“En el DOGV nº 6423 de 23 de diciembre de 2010, se publica la Orden de 10 de diciembre de 2010, de la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, por la que se convocan   ayudas a entes locales para la ejecución de obras en materia de abastecimiento de agua, saneamiento y defensa contra avenidas, así como otras actuaciones relacionadas con estas obras; y de conformidad con las facultades que me confiere la Base 14ª de las Bases de Ejecución  del Presupuesto Municipal General para el 2011, HE RESUELTO:

PRIMERO.-  Solicitar a la Consellería de de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda ayuda para realizar las obras de “ACONDICIONAMIENTO DEL BARRANCO DEL  JUNCAREJO”.

SEGUNDO.-  Facultar a esta Alcaldía para que suscriba el expediente de solicitud mencionado e igualmente, para la firma de otros documentos que resulten necesarios en relación con la obra propuesta.

TERCERO.- Aprobar el Proyecto Técnico de la obra “ACONDICIONAMIENTO DEL BARRANCO DEL  JUNCAREJO”, de la Arquitecta Técnica Municipal Dª. Yolanda Tortajada Urbán, que asciende a un total de TREINTA Y CINCO MIL CIENTO CINCO EUROS (35.105,00 €)”.

CUARTO.- Asumir los compromisos y obligaciones contenidas en las bases reguladoras de la subvención y su convocatoria, así como a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de Subvenciones.

QUINTO.- Ratificar por el  Pleno del Ayuntamiento en la próxima sesión que éste celebre.”
Sometido a la consideración del Pleno es aprobado por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.”
Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a treinta y uno de enero de dos mil once.

        Vº  Bº

El Alcalde- Presidente,

Fdo.: Eusebio Boronat Calpe

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha doce de enero de dos mil once, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“3.- RENUNCIA DEL JUEZ DE PAZ SUSTITUTO.-
Se da cuenta del escrito presentado por D. Rafael Prada Blanco, con número de registro 678 y fecha 23 noviembre de 2010 en el que expone que ha sido elegido Juez de Paz Sustituto de Puebla de Arenoso, pero que en la actualidad no desea ocupar dicho cargo, por lo que solicita quede constancia en el expediente que se tramita al respecto.

El Pleno por unanimidad de los asistentes, que en todo caso constituye mayoría absoluta, acuerda:
- Remitir el escrito al Tribunal superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.”
Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a treinta y uno de enero de dos mil once.

        Vº  Bº

El Alcalde- Presidente,

Fdo.: Eusebio Boronat Calpe

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha doce de enero de dos mil once, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“4.- BAJAS DERECHOS RECONOCIDOS PENDIENTES DE INGRESO EJERCICIOS CERRADOS Y FIANZAS.-
Visto el expediente tramitado de modificación o baja de derechos reconocidos pendientes de ingresos, de ejercicios cerrados.

Visto que en la contabilidad municipal figuran pendientes de ingreso las siguientes cantidades:

De Seguridad de Presas (Segurpresas)

- Consumo eléctrico oficina San Miguel 4 del 8-4-2010 a 13-5-2010 (39900)………161 euros

De Varios
Garantía definitiva, (Parte) Construcciones Vijorchi SLU, obra Sustitución red agua potable en Puebla de Arenoso        ……………………..……………………………………..882,29 euros
De varios
Resto Garantía definitiva Construcciones Vijorchi SLU, obra Sustitución red agua potable en Puebla de Arenoso…………………………………………………………….……1.149,94 euros
De José María Ibáñez Zafont

Fianza definitiva obra Pavimentación Parcial C/ la venta en Puebla, POYS 2004  ..0,04 euros
Visto que parte de estas cantidades pendientes son céntimos, sin trascendencia contable y que no van a ser requeridas al ayuntamiento. Y el resto es la consecuencia de la reducción del Emcorp, lo que supone que deben anularse los derechos reconocidos de actuaciones no ejecutadas.

Visto lo dispuesto en la Instrucción de Contabilidad para la administración local, aprobada por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 23 de noviembre de 2004.

El Pleno del Ayuntamiento por unanimidad de los asistentes, que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación acuerda:
1.- Aprobar la baja de las derechos reconocidos y fianzas relacionados anteriormente y correspondiente a los ejercicios que se detallan.

2.- Que se proceda a realizar las operaciones contables necesarias para tal fin.”

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a treinta y uno de enero de dos mil once.

        Vº  Bº

El Alcalde- Presidente,

Fdo.: Eusebio Boronat Calpe

